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MINISTERIO MINISTERIO DE ENERGIA                                                            PARTIDA 24 
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Ley orgánica o Decreto que la rige 

Ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al DL Nº 2.224, de 1978 y a otros cuerpos 
legales.  
El Ministerio de Energía entró en vigencia el 1º de Febrero del año 2010.  

 

   

         

    

Mision institucional 
 

Generar las condiciones para un desarrollo sostenible, seguro y diversificado de la matriz energética nacional, mediante 
energía limpia, confiable, y a precios eficientes, que garanticen el desarrollo económico y social del país, respetando el 
medio ambiente y fomentando la participación de la ciudadanía en el ámbito local, regional y nacional. 

 

   

         

   

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

 

Número Descripción 

1 Generar las condiciones para el desarrollo de energías limpias y renovables en el país para alcanzar la 
carbono neutralidad al año 2050, mediante el desarrollo normativo y la eliminación de las barreras que limiten 
una mayor participación de ellas en el mercado energético nacional.  

2 Generar las condiciones que permitan un funcionamiento del mercado basado en la iniciativa privada y las 
señales de precio, propiciando la entrada de nuevos actores y el desarrollo de inversiones en el sector 
energético, introduciendo más competencia en la industria energética en todos sus niveles, además de 
incrementar los niveles de seguridad de operación y suministro de energía eléctrica, hidrocarburos y otros 
combustibles.  

3 Introducir, adaptar y generar innovaciones tecnológicas en el ámbito de la energía en la producción, 
transporte, almacenamiento, y usos, fomentando una mayor educación y  formación de capital humano en el 
sector energético.  

4 Fomentar procesos amplios de diálogo y participación y la incorporación de una mirada territorial en las 
decisiones de inversión con el fin de alcanzar un desarrollo sectorial armónico.  

5 Contribuir a la optimización global y futura del sistema de transmisión a fin de que se permita aprovechar el 
potencial energético del país.  

6 Promover la eficiencia energética en los diferentes sectores de consumo, y fortalecer el uso de generación a 
través de fuentes de energías renovables.  

7 Contribuir al acceso equitativo a la energía a los sectores aislados y zonas extremas del país, población 
vulnerable y grupos étnicos, priorizando las fuentes de energías renovables incluyendo objetivos para superar 
la pobreza energética del país.  

8 Fiscalizar el cumplimiento de las políticas y normativa del sector energético, potenciando la coordinación 
sectorial e intersectorial.  

9 Realizar estudios e investigaciones, desarrollar capacidades y competencias para profundizar y potenciar el 
conocimiento sobre las aplicaciones del hidrógeno, las ciencias nucleares y de materiales para usos 
energéticos.  

10 Contribuir y promover al desarrollo sustentable del sector energético, generando espacios de participación que 
involucren a la comunidad, en materias de gestión ambiental, ordenamiento territorial, promoviendo el uso de 
energéticos limpios, relevando aspectos relativos al cambio climático, con foco en cumplimiento de la carbono 
neutralidad al 2050.  

11 Contribuir al rol de monitoreo y regulación de los mercados de hidrocarburos y eléctricos que la ley le compete 
a la Comisión Nacional de Energía.  

12 Fortalecer el rol prospectivo, de estudios, estadístico y de gestión de información relevante para el desarrollo 
de orientaciones y políticas públicas del Sector.  

13 Mejorar continuamente el marco regulatorio en los sistemas de generación, transmisión y distribución eléctrica.  

 



14 Potenciar la coordinación sectorial e intersectorial que permita fortalecer la institucionalidad del sector 
energético.  

15 Fortalecer la integración de Chile al mercado energético mundial, especialmente con los países vecinos, y 
considerando la exportación a otros continentes.  

 

         

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

Número Descripción 

Objetivos 
Relevantes del 

Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

1 Construir una visión común, de largo plazo, que fundamente una Política 
Energética para las próximas décadas a través de iniciativas sobre un diálogo 
social participativo, político y técnico.  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 12, 14, 15 

1,2,3,4,5,6 

2 Velar por la protección de los usuarios, una efectiva competencia en el mercado 
y asegurar un desarrollo dinámico de las inversiones que el país requiere.  

1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 
12, 15 

1,3,6 

3 Fomentar el desarrollo de los recursos energéticos propios para el consumo 
nacional y la exportación mediante el uso de fuentes de energía renovables que 
den garantías de suministro seguro, eficiente, respetando el medio ambiente, y 
generando en el país las condiciones que permitan el  acceso universal al 
suministro energético, considerando las zonas rurales, extremas-aisladas y 
comunidades que se encuentren en situación de vulnerabilidad.  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 12, 15 

1,4 

4 Promover una industria de la energía exportadora y un desarrollo energético 
sostenible, potenciando las ventajas comparativas del país en energías 
renovables, mediante una matriz energética baja en carbono y resiliente al 
cambio climático, incentivando una integración coherente y estratégica del sector, 
incorporando instancias de diálogo entre los distintos actores, considerando a las 
comunidades locales en los beneficios que ello involucra.  

1, 3, 4, 10, 12, 14, 
15 

4,5 

5 Desarrollar una institucionalidad pública energética acorde con los desafíos que 
implica disponer de una matriz energética confiable, sustentable, inclusiva y con 
precios eficientes.  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 

14 

1,3,4,6 

6 Promover el uso eficiente de los recursos energéticos en los principales sectores 
de consumo del país, mediante políticas, planes y programas, con el fin de 
fomentar la seguridad energética, mejorar la competitividad de la economía y el 
desarrollo sustentable del país.  

1, 2, 3, 4, 6, 10, 
12, 14 

2,3,4 

 

 

         

   

Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios) 
 

Número Producto Estratégico Descripción Clientes 

Aplica 
Gestión 

Territorial 

Aplica 
Enfoque 

de Género 

1 Acceso equitativo e integral a la 
energía. 

Gestión de iniciativas, elaboración y 
diseño de políticas públicas que garantice 
el acceso universal, confiable y equitativo 
de la población a la energía, contando con 
validación social, política y técnica, 
permitiendo el desarrollo integral de las 
localidades y la sociedad. 

1,4 No Si 

2 Planes y programas de eficiencia 
energética. 

Creación de planes y programas que 
incentiven la eficiencia energética en los 
sectores públicos, domésticos, 
industriales, de minería, de artefactos, de 
leña y transporte. Implementando por 
ejemplo, la reorganización del rol de la 
Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 
programas de capacitación y educación 
ciudadana sobre cultura en eficiencia 
energética, promoviendo el uso de nuevas 

1,2,3,4 No Si 

 



tecnologías, fomentado la implementación 
de nuevos sistemas de gestión de energía 
y sistemas financieros, promoviendo la 
creación de un mercado de proveedores 
maduro, implementando mayores 
estándares de etiquetado en artefactos y 
calefactores a leña, desarrollando la 
electromovilidad y nuevas formas de 
transporte. 

3 Política energética y regulación 
del sector energético. 

Marco regulatorio y política energética con 
altos estándares para regir los segmentos 
de generación, transmisión y distribución 
de la energía, manteniendo como pilar la 
garantía y protección a los usuarios 
permitiendo el acceso a la energía de 
manera confiable y con precios justos, 
desarrollando una institucionalidad pública 
energética que garantice una matriz 
energética segura, sustentable, 
competitiva e inclusiva, apoyando entre 
otras formas la interconexión de la región. 

1,4 No No 

4 Sustentabilidad y ordenamiento 
territorial. 

Elaboración de planes, programas, 
indicadores y evaluaciones que fomenten 
políticas sustentables, que tengan como 
objetivo minimizar el impacto ambiental 
que genera el sector energético de cara al 
cambio climático y la amenaza que 
supone para la región el avance de este, 
logrando mediante el impulso y desarrollo 
de las ERNC la "descarbonización" de la 
matriz energética en base a necesidades 
y ventajas territoriales,  apoyando la 
generación de acuerdos, y estrategias 
locales a partir de diálogos abiertos y 
participativos. 

2,3,4 No Si 

5 Información, educación y 
participación ciudadana. 

Red que vincule todos los niveles de 
educación e información, garantizando la 
participación ciudadana mediante el 
desarrollo de estándares de calidad e 
integración de la ciudadanía en la gestión 
de la energía, apoyando la formación de 
capacidades técnicas orientadas al sector 
energético, implementando mecanismos 
activos e incidentes de participación y co-
creación en los diversos ciclos de las 
políticas y programas públicos de energía. 
Incluyendo en dichos procesos el enfoque 
de género y sectores rezagados como lo 
son las comunidades indígenas. 

2,3 No Si 

6 Modernización e innovación 
energética. 

Gestionar iniciativas, programas y planes 
energéticos que contengan un enfoque 
innovador y social, generando un cambio 
en el sector público, por ejemplo mediante 
la modernización de la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles,  la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear, y la 
modernización del segmento de 
distribución eléctrica. A su vez impulsar 
investigaciones sobre ciencia, tecnología 
y desarrollo de conocimiento en el área 
energética, apoyando la creación de 
nuevos organismos y la generación de 

1,2,3 No No 



vinculos con agencias internacionales de 
manera tal que generen constante 
información y nuevos conocimientos,  
buscando impulsar y apoyar la inversión y 
el emprendimiento tanto a nivel local, 
como regional e internacional. 

 

         

    

Número 

 

Clientes Cuantificación 

1 Empresas sector energía e instalaciones prioritarias 6.483 

2 Organismos Internacionales  53 

3 Centros de Estudio y de Investigación 964 

4 Total de Viviendas a nivel nacional y/o Comunidad Nacional Indirecta 6.499.355 
 

 

         

 


